                                         FUNDAMENTOS

Visto 

Que las propuestas, las ofertas y los espacios que se habilitan para actividades culturales están circunscriptos a una parte pequeña en proporción a lo que es toda la Ciudad de Buenos Aires, sucediendo mayormente en el microcentro.
 
Y que la concentración  cultural en estos barrios genera una notable asimetría con respecto al resto. Y que la hace más visible con el nacimiento de las comunas.

Y en ese sentido la Comuna 15 carece notablemente de instalaciones culturales. 

Y considerando: 

La larga historia del CINE TEATRO TARICCO – que en la actualidad no está afectado a uso alguno a pesar  de su emplazamiento sobre una importante avenida, profundamente transitada, en el centro geográfico de la ciudad y de un barrio que desea recuperar su memoria histórica perdida, y de una comuna que requiere en su nacimiento satisfacer las necesidades de la ciudadanía - con actuaciones de clásicos nacionales como Carlos Gardel, Luis Sandrini, Tita Merello, las Hermanas Legrand y gran cantidad de artistas populares y con mayor importancia: sitio de encuentro de los vecinos.

Y que hace más de diez años que los vecinos vienen juntando firmas y haciendo manifestaciones por la reapertura del Taricco.

Y que el Cine Teatro Taricco - que funcionó entre 1920 y 1969 - fue declarado de “Sitio de interés cultural” por la resolución 442/2004 y su posterior expropiación por el Gobierno de la Ciudad, mediante la Ley N° 1.837/2005.
              Por los motivos expuestos la ciudadanía de la Comuna 15 avalada por las firmas que se acompañan, solicita la consideración y aprobación del presente proyecto de ley, que deviene imprescindible para que finalmente el CINE TEATRO TARICCO vuelva a funcionar como tal.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública, y sujeto a expropiación, por su valor histórico y cultural, el inmueble del “Cine Teatro Taricco", sito en Av. San Martín 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pres. Sarmiento (Circunscripción 15, Sección 59, Manzana 133, Parcela 22b). De la Comuna 15.

Artículo 2º.- Decláranse de utilidad pública y sujeto a expropiación, por su valor histórico y cultural, los bienes muebles e instalaciones originales existentes en el inmueble al que se refiere el artículo 1º, y los bienes intangibles pertenecientes al ex Cine Teatro Taricco.  

Artículo 3º.- El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires procederá a la restauración, construcción y puesta en valor de la totalidad de la fachada, el interior y las instalaciones del inmueble.  

Artículo 4°.- Los bienes expropiados serán destinados para su uso exclusivo como cine, teatro, biblioteca, eventos culturales y complementarios permitidos por la normativa vigente. Se deberán  conservar las características estilísticas, los bienes muebles e inmuebles y demás elementos ornamentales y decorativos originales, existentes en el interior del inmueble.

Artículo 5º.- La determinación del valor de los bienes a expropiar, se hará de acuerdo con la tasación que efectúe el Banco de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 6º.- El inmueble descripto en el artículo 1°, será afectado al al funcionamiento del espacio cultural "Cine Teatro Taricco". Su Administración  y su Programación Cultural corresponderá a una Comisión que integrarán, ad honórem, representante del ejecutivo de la Comuna 15, 1 representantes del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 15° y vecinos delegados de organizaciones que tengan su domicilio declarado y real en los barrios de la comuna 15 (tales como Cooperadoras de Escuelas Públicas, Centros Culturales, Salas y Grupos de Teatro Independiente, Clubes barriales, Medios de Comunicación barriales, etc.). 
 
Artículo 7º.- En caso de no existir acuerdo sobre el valor de los bienes objeto de la expropiación, el Poder Ejecutivo procederá en la forma prevista por el artículo 14 de la Ley 238, haciendo uso de la potestad establecida en el inciso c) de dicha norma.

Artículo 8°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a promover las acciones conducentes a fin de deducir de la indemnización a pagar por la expropiación el importe de los impuestos, tasas y contribuciones que los propietarios adeuden al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por cualquier concepto y demás rubros que pudieran corresponder, de acuerdo con las previsiones de la Ley 238. 

Artículo 9°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 10º.- Comuníquese, etc.
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